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Madrid, 8 de mayo de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE BOTELLAS DE ALUMINIO MODELO B10 DE 10 LITROS DE 
CAPACIDAD Y RECARGA DE NITRÓGENO PARA ENGRASADORES CLICOMATIC DE LA RED DE 
METRO DE MADRID (Licitación 6012500062). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de las empresas INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 
MAGAR, S.L. y S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A., por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 3.1.1 “CARACTERISTICAS DE LAS BOTELLAS DE ALUMINIO” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT), se indica lo siguiente: 
 

“El tipo de recipiente a presión a ofertar es el de capacidad estándar de 10 litros de 
capacidad, modelo B10. El material del mismo será en aluminio. 

 
La presión máxima de trabajo no deberá exceder de 200 bares, por tanto, la presión de la 
botella llena a la entrega deberá estar comprendida entre 190 y 200 bares y la capacidad 
de nitrógeno a albergar será de entre 1,9 y 2,8 m3 por envase. 

 
No se adjudicarán ofertas que comprendan varios modelos de botella, es decir, el 
parque total a disposición de Metro será de un único modelo. 

 
En cuanto a sus dimensiones, en ningún caso el recipiente excederá de los 95 cm. de 
altura (incluyendo tulipa y válvula) ni los 20 cm. de diámetro. 

 
Los envases tendrán un peso no superior a los 20 kg. En ningún caso se aceptarán 
recipientes cuyo peso total (incluyendo tulipa y gas) exceda de 25 kg. 

 
En cuanto al acople del recipiente, este deberá ser compatible con la métrica del 
regulador de presión utilizado por Metro de Madrid, referencia CL 150 del equipo 
engrasador de vía CLICOMATIC LP tipo 015/017 del fabricante SWEDISH RAIL SYSTEM AB 
SRS (Whitworth W 21,8 x 14 f.). 

 
Adicionalmente, la botella a ofertar debe incorporar las siguientes características: 

 
- Válvula con limitador de caudal (para evitar la caída en caso de apertura involuntaria). 
- La llave o grifo debe ser mediante rosca de cierre/apertura y no mediante palanca. 
- Válvula con visualización de remanente de gas. 
- Tulipa ergonómica, que facilite el agarre y manejo de la botella”. 

 
 
En la condición 5.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica lo 
siguiente: 
 

“La presentación de ofertas supone, por parte del licitador, la aceptación incondicional 
del contenido de este PCP y del PPT que rigen el presente contrato, sin salvedades o 
reservas de ninguna clase”. 
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En la condición 8.3. “Valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no cumplir los requerimientos del PPT”. 

 
 
La oferta presentada por la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. no 
cumple con los requerimientos del PPT. Incluye una “Ficha Técnica”, en la carpeta nº3, donde se 
indica que la botella ofertada es de “Formato B11”, diferente al “Modelo B10” solicitado en el 
PPT. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 3.1.1 “CARACTERISTICAS DE LAS 
BOTELLAS DE ALUMINIO” del PPT y las condiciones 5.1. “Reglas generales” y 8.3. “Valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa INSTALACIONES 
Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
La oferta presentada por la empresa S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. no cumple con los 
requerimientos del PPT. Con fecha 5 de mayo de 2025, han enviado un documento denominado 
“Manifiesto cumplimiento de criterios exigidos” donde se indica que la botella ofertada es de 
Acero, diferente al material solicitado, Aluminio. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 3.1.1 “CARACTERISTICAS DE LAS 
BOTELLAS DE ALUMINIO” del PPT y las condiciones 5.1. “Reglas generales” y 8.3. “Valoración de la 
documentación de la carpeta Nº2” del PCP, la oferta presentada por la empresa S.E. CARBUROS 
METÁLICOS, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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